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ASUNTO 
Nombramiento Nuevo Perito Traductor (Cuarto 
Nombramiento) y Fija Nueva Fecha Audiencia 

 

Habida cuenta la ineficacia del auxiliar de la justicia 

como traductor (de los idiomas español ingles), concretamente de José Miguel 

Torres Benjumea, identificado con la C.C. 1’192.815.861, para efectos de lograr 

una adecuada traducción en lo tocante con la intervención de las partes 

directamente involucradas en el proceso de la referencia (tal y como puede 

constatarse en la audiencia que fue adelantada el 16 de diciembre de 2023); se 

procede a nombrar, en su reemplazo, como traductor e intérprete de los idiomas 

referidos a Felipe Andres Chavarriaga Molletti,  identificado con la C.C. 

71’787.497, quien podrá ser localizado en el correo electrónico 

felipe.chavarriaga@gmail.com y en el teléfono 310 576 55 89, a fin de que 

concurra a la audiencia, de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, la cual será celebrada, en la fecha que a continuación se establecerá, en 

el proceso de la referencia. 

Una vez sea remitido por correo electrónico el presente 

nombramiento, el perito contará con un (1) día, acorde lo previsto en la Ley 2213 

de 2022, a fin de que se sirva aceptarlo o rehusarlo y, de manera concomitante, 

proceda a solicitar al Despacho, de ser aceptado, el pago de las respectivas 

expensas que considere deban sufragar, en este caso, ambas partes –atendiendo 

que solo será necesaria su participación en una (1) sola audiencia-; expensas que, 

en todo caso, para efectos del pago de los honorarios, se deberá rendir un informe 

detallado de los gastos en los que hubiere incurrido, so pena de descontar tal 

suma de lo que deba ser reconocido.  

Finalmente, se exhorta al perito traductor para que 

arrime a este Despacho (al correo electrónico institucional desde el cual le será 

remitido el presente nombramiento), las constancias que acrediten sus anteriores 

labores para la Rama Judicial en calidad de auxiliar de la justicia y, además, se 

sirva aportar la hoja de vida respectiva. 

Ahora bien, toda vez que resulta necesario, en efecto, 

fijar nueva fecha de audiencia para el proceso de la referencia –en el cual deberán 
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ser tenidas en cuenta y debidamente valoradas todas las circunstancias 

acaecidas, particularmente en lo relacionado con la consecución de un perito 

traductor realmente idóneo-, este Despacho procede a fijar nueva fecha para la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, de 

Conciliación, Saneamiento del Proceso, Control de Legalidad o Fijación del Litigio, 

Decreto y Practica de Pruebas, Interrogatorio a las Partes, Alegaciones y 

Sentencia, en cuanto resultare factible, la cual tendrá lugar el día 16 de agosto de 

2023, a las 9:00 HORAS (por la Plataforma Lifesize), extendiéndose por el tiempo 

necesario para evacuar las etapas mencionadas, salvo que se considere 

imperativo darle aplicación al Numeral 11 del artículo 372 Ibidem, para dar cabida 

a la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 Eiusdem. 
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